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CAUSA 019-2018-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 019-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación de permito
transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECtORAL. - Quito, 7 de mayo de 2018, las 16h00.- VISTOS.- Agréguese

al expediente: 1) Razones sentadas por la Secretaria Ad-Hoc por disposición de Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral en las que indica: i) En la sentencia de mayoría y voto salvado del Dr. Miguel

Pérez Astudillo no consta la firma del Dr. Arturo Cabrera; u) En la sentencia de mayoría y en los

votos salvados no consta la firma de la Ab. Ivonne Coloma Peralta en su calidad de Secretaría

General. (fs. 1377) 2) El Acta de sesión extraordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral

correspondiente al jueves 26 de abril de 2018. (fs. 1378 a 1380 vta.) 3) Memorando No. TCE-ACP

2018-0070-M, de 26 de abril de 2018 suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera. (fs. 1381 a

1382) 4) Memorando No. TCE-SG-OM-2018-0024-M de 26 de abril de 2018 suscrito por la Abg.

María Bethania Félix Oficial Mayor de este Tribunal. (fs. 1383 y 1383 vta.) 5) Memorando No. 001-

TCE-CT-2018-M de 26 de abril de 2018 suscrito por la Dra. Consuelito Terán. (fs. 1384 a 1384 vta.)

6) Memorando No. TCE-MRA-2018-0083-M de 26 de abril de 2018 suscrito por la Mgst. Mónica

Rodríguez y su anexo contenido en el memorando No. 0001-2018-MRA-MAPA-PGR-GFS-TCE de 26

de abril de 2018 suscritos por los jueces que integran el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,

Mgst. Mónica Rodríguez, Dr. Miguel Pérez, Dra. Patricia Guaicha y Dra. Graciela Suarez. (fs. 1385 a

1386 vta.) 7) Razones de notificación de a sentencia realizadas por la Secretaria Ad-Hoc en

cumplimiento de lo dispuesto por los miembros del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. (fs.

1494 y 1494 vta.) 8) Memorando No. TCE-SG-OM-2018-0025-M de 26 de abril de 2018 suscrito por

la Abg. María Bethania Félix, (fs. 1495)9) Memorando No. TCE-SG-OM-2018-0026-M de 27 de abril

de 2018 suscrito por la Abg. María Bethania Félix. (fs. 1496) 10) Memorando No. 002-TCE-CT-2018-

M de 27 de abril de 2018 suscrito por la Dra. Consuelito Terán. (fs. 1497) 11) Memorando No. TCE

PRE-2018-0115-M de 26 de abril de 2018 suscrito por el Dr. Patricio Baca Mancheno agregando

anexos referidos a las comunicaciones remitidas por la Ab. Ivonne Coloma Peralta y Dra. Paulina

Parra Parra. (fs. 1498 a 1515 vta.) 12) Memorando No. TCE-VCC-2018-0085-M de 27 de abril de

2018 suscrito por el Dr. Vicente Cárdenas Cedillo. (fs. 1516 y 1516 vta.) 13) Memorando No. TCE

ACP-2018-0071-M de 27 de abril de 2018 suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera. (fs. 1517

a 1518) 14) Transcripción del Audio Correspondiente a la sesión del Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral de 26 de abril de 2018 a partir del tratamiento del segundo punto del orden del día. (fs.

1519 a 1524 vta.) 15) CD que contiene el Audio de la sesión del Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral de 26 de abril de 2018 a partir del tratamiento del segundo punto del orden del día. (fs.

1525) 16) Escrito presentado por el señor Felipe Ogaz Oviedo el 28 de abril de 2018. {fs. 1527) 17)

Memorando No. TCE-MRA-2018-0105-M de 4 de mayo de 2018 mediante el cual se delega de

manera temporal a la Ab. Andrea Navarrete Solano de la Sala las funciones y atribuciones de

Prosecretaria. (fs. 1529) 18) Razón sentada por la Ab. Andrea Navarrete Solano de la Sala respecto

de la delegación de funciones de Prosecretaria de este Tribunal realizada por la señora

Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 1530) 19) Escrito de recusación presentado

por el Dr. Patricio Baca Mancheno el 2 de mayo de 2018 a las 19h29 en contra de las juezas: Mgtr.
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Mónica Rodríguez Ayala, Dra. Patricia Guaicha Rivera y Dra. Graciela Suarez Fajardo al cual agrega
anexos. (fs. 1531 a 1554) 20) Escrito del Dr. Patricio Baca Mancheno de 2 de mayo de 2018 a las
19h50 por el cual presenta la solicitud de nulidad procesal, a dicho escrito se adjuntan anexos. (fs.
1556 a 1565) 21) Memorando No. TCE-MAPA-2018-0081-M de 5 de mayo de 2018, suscrito por el
Dr. Miguel Pérez Astudillo, mediante el cual solicita que, a través de Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral se certifique si dentro de la causa No. 019-2018-TCE se recibió del Dr. Lenin
Patricio Baca Mancheno; del señor Martín Felipe Ogaz Oviedo o de cualquier otra persona, algún
documento o escrito, los cuales no hayan sido entregados o agregados al expediente de la presente
causa. 22) Memorando No. TCE-SG-2018-0380-M de 5 de mayo de 2018 por el cual la señora
Prosecretaria certifica que) una vez revisado en el sistema de Ingreso de Documentación del
Tribunal Contencioso Electoral, hasta la presente fecha y hora -11h46- no han ingresado en la
recepción de documentos del Tribunal Contencioso Electoral, ningún documento que haga relación
con trámites administrativos ojurisdiccionales que se encuentran tramitando en la causa 019-2018-
TCE. 23) Razón de ejecutoria de la presente causa, suscrita por la Abg. Andrea Navarrete de 07 de
mayo de 2018 a las 08h01. 24) Memorando No TCE-SG-2018-0381-M de 7 de mayo de 2018,
suscrito por la Abg. Andrea Navarrete; mediante el cual, pone en conocimiento de los señores
miembros del Pleno de este Tribunal la ejecutoria de la presente causa; toda vez que, no se ha
presentado hasta la presente fecha recurso horizontal de aclaración y ampliación o cualquier otro
recurso, así también indica que ‘.. dentro de la Causa 019-2018-TCE, con fecha de abril de 2018, a
las 15h28, se ha presentado una petición de copias certificadas por parte del señor Felipe Oqaz
Oviedo, y con fecha 02 de moyo de 2018, a las 19h29 se ha presentado uno petición de Recusación
por parte del señor Patricio Boca Mancheno así como uno solicitud de nulidad procesal con fecha
02 de mayo de 2018, o las 19h50, peticiones que aún se encuentran pendientes de despacharse”. Al
respecto en mi calidad de Juez Sustanciador de la causa DISPONGO: PRIMERO.- A través de
Secretaría General remítase al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente íntegro y en
original de la presente causa signada con el No. 019-2018-TCE para el trámite correspondiente.
SEGUNDO.- Por Secretaría General, confiérase las copias certificadas conforme lo solicita el señor
Felipe Ogaz Oviedo. TERCERO.- Notifíquese: a) Al señor Martín Felipe Ogaz Oviedo, en las
direcciones electrónicas: felipeogazoviedo@Rmail.com y diabluf@gmail.com y en la casilla
contencioso electoral No. 005 asignada para el efecto; b) Al doctor Patricio Baca Mancheno en la
casilla contencioso electoral No. 057 la cual ha sido asignada con anterioridad y en la dirección
electrónica patriciobacamanchenb@gmail.com; c) Al Consejo Nacional Electoral en la forma
prevista en los artículos 81 y 247 del Código de la Democracia. CUARTO.- Actúe la Ab. Andrea
Navarrete Solano de la Sala, Prosecretaria de este Tribunal. QUINTO.- Publíquese en la en la página
web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F.) Dr.
Miguel Pérez Astudillo, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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